
  

Viene de la A12, , 

_ La relación de los pueblos 
indígenas originarios con las 
tierras y territorios tradicionales 
no solo de Abya Yala, sinodetodas 
lasculturasancestralesdelmundo, 
constituye una parte fundamental 
delaidentidadydelaespiritualidad 
derechos humanos, los siguientes 
derechos colectivos: 

4. Conservar la propiedad 
imprescriptible de sus tierras 
comunitarias, que serán 
inalienables, inembargables 
e indivisibles. Estas tierras 
están exentas del pago de tasas e 
impuestos. 

5, Mantener la posesión ce las 
tierras y territorios ancestrales y 
obtener su adjudicación gratuita. 

6. Participareneluso, usufructo, 
administración y conservación de 
los recursos naturales renovables 
que se hallen en sus tierras. 
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se manifiesta que los territorios 
de los pueblos en aislamiento 
voluntario son de posesión 
ancestral irreductible e intangible, 
y en ellos estará vedada todo tipo 
deactividad extractiva; más aún el 
Duen vivir Signllita vivi THeJoL, 

es aprender la relación con la 
naturaleza, dondeelserhumanoes | P 080330338 
parte de ella y no su depredador. | 0n0 > 

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
“29 DE OCTUBRE” LTDA, 

¡Ip Uva 

_1. No ser desplazados de sus : 
tierras ancestrales”. ANN lO ORDINARIO 
También en el mismo artículo 
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R. DEL E. 
JUZGADO VIGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL 

DE MANABI 
MONTECRISTI 

Al señor FREDDY ENRIQUE ROMERO NARVAEZ 
y posibles interesados se le hace saber, que en este 
Juzgado se está tramitando Juicio de Prescripción 
Adauisitiva de Dominio. bronuestos nor la sañnra 

  

  

  Recalco una vez más que el 
sumak kawsay, es un modelo de 
vida que impulsa la convivencia 
equilibrada y armónica con ia 
naturaleza y laspersonas, mediante 
la reivindicación y ejercicio de los 
derechos, como condición para 
practicar el BUEN VIVIR. 
José García Faiconí 
DOCENTE 
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 
UNIVERSIDAD CENTRAL DEL 
ECUADOR 
josegarciafalconiagmail.com 
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ORACIÓN AL ESPIRITU SANTO 
Espiritu Santo tú que me aclaras todo, que ¡luminas todos los caminos para 

que yo alcance mi idea! Tu que mas el don divino de perdonar y olvidar el mal 

que me hacen y que en todos los instantes de mi vida estás conmigo, quiero 

en este corto diálogo agradecerte por todo y confirmar que nunca quiero se- 

pararme de Ti, por mayor que sea la ¡ilusión material Deseo estar contigo y 

todos mis seres queridos en la gloria perpetua. Gracias por tu misericordia, 

para conmigo y los míos 

La persona deberá rezar la oración durante tres días seguidos, sin decir el pe- 

dido, dentro de tres días será alcanzada la gracia por más difícil que sea 

Publicar en cuanto se reciba la gracia. 
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POR VIAJE VENDO 
O ALQUILO CASA EN 

$220 
3 dormitorios, 3 baños, patio de 
lavandería, instalación de agua 

caliente para calefón E 
Urbanización “Ciudad Jardín” 
083250638 - 099873450 

  

REMATO HACIENDA 
100HECTAREAS POR EL SECTOR LAGO 
DAULE PERIPA UN TERCIO TECA UN 

TERCIO HUERTO- MANDARINA — CACAO- 
CASA CEMENTO- CORRAL CEMENTO 
OTROS -— PISCINAS TILAPERA ETC. 

Tel: 088982997 - 092098546   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
FERRETERÍA FABIÁN CEDEÑO CÍA. 
LTDA. FERREFABIAN. 

La compañía FERRETERÍA FABIÁN CEDEÑO CÍA. LTDA. 
FERREFABIAN se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Sexto del Cantón PORTOVIEJO, 

el 19/Julio/2011, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución SC.DIC.P.11.0450. 24 de 
Agosto 2011. 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MANABL. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Participaciones 
800 Valor US$ 1,00 

DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA. 

Portoviejo, 24 de Agosto del 2011. 

Dr. Vicente Cárdenas Nacías 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, 

SUBROGANTE 

F: 32095   3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: COMPRA-VENTA     
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